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RESOLUCIÓN DE AIÍALDIA TiI" 228 - 2023 .IWPLP

f¡ngo Mar¡a, 17 de lebrero de 2023.

VISTO:

H lnforme lf 21üZ12\SGRRHH-GAF-MPLP de teúa 16 de febrero de 2023, y el lnloflne lf 214-2021
SGRRHH-GAF-MPLP de fecha 17 de febrero de 2023, de la Subgerente de Recuoos Hunanw; el lnfo¡me lf
0U-2023-MPLP/GM de fecha 16 de lebrero de 2023, del Gerente Municipal, remite la propuesta de designeción
del GERENTE DE DESARROLL0 SOCAL de la Munícipalidad Provincial de Leoncio Prado, y;

COiJSIDER,AiIDO;
El arlículo 194 de la Conslitución Politica del Perú, mod¡frcado pot las Leyes de Reforma Constituc¡onal Nos

27680,28ñ7 y 30305, estable@ que las nunicipalidades Novinciales y d,sfíta/es son los óryanos de gob¡emo

local. Tienen autarcmía politiu, económha y administativa en los asurlos de su ctnpetencia, concordante

@n el An. del T¡tulo Prelinin de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Diúa autmomía radica en
la facuftad de ejercer ados de gobiemo, adninistratiws y de adninistración, nn sujecíón al ordenamiento
jutíd¡co;

ElDeüeto Leg¡slativo N' 276, Ley de Bases de la Carrera Adninistrativa y de remuneraciones: "Artículo 2.- No

están conprendidos en la Canera Adm¡n¡strat¡va /os serv¡;dores públicos contratados n¡ bs funcionarios que

desem@ñan caeos politicos o de confiana, Nto s¡ en las d¡spos,¡iones de la presente Ley en lo gue les sea

aplicable, No están cunprendidos en la Canera Adm¡n¡slrat¡va ni en numa alguna de la presente Ley los

de las Fuerzas Amadas y Fuenas Polbales, n¡ los trabajadores de las empresas del Estado o de

egún el Reglanento de la CaÍera Adninistrutiva, aprobado por Dxreto Suryeno N NIqGPCM, al preasar

no están comprendidos en la carrera admin¡straliva los funcionarios que desenpeñan cargw políticos o de
confianza, por lo que os Íacübh et canbio de rágimen labonl de la Decrcto Legislalivo 276 al CAS 1057;

La Ley M 31131, Ley que establee disposiciones para enadhar la d¡sü¡m¡neión en los rcgimenes labüales
del seclor públ¡co en su a¡tiatlo 4. Hininación de la tenporclidad s¡n causa y Wohibición de wúratación bajo

el régimen CAS. Debieño @nsidew adenás que, al trata§e de una acción progresiva, esta se mantendrá

subs,Stente, hasta su etrinción confome a ley. "Quedan exceptuados de los alcances de la presente ley los
tabajadores CAS que hayan sido @ntatados mno CAS de anfranza'. Lo que rat¡ñca que lw funcionarios y
se¡v¡dores públicos de confianza, se pueden nantener en este régimen CAS de conñanza, nanteniendo el
vínculo laboral, las atibuc¡ones y responsabil¡dades que se encuentra en el ROF, MOF de la canuna:

La Autoridad Nacional del Sev¡c¡o Civil - SERVIR - adsüita a la Presidenc¡a del Consejo de Minlslros y enfe
redor que deñne, ¡mplementa y supelisa las polilicas de conÍwnidad con lo establecido en h Aafta
Disposlción Conplementaña Transitoña del reglanento el Deaeto Leg¡slativo N'1057, las eñdades públic§

en la cfada norma pueden contatar personal bajo el régimen CAS para que ejpnan funciones
'que 

son prcp¡as de un funcionano o d¡red¡vo de la ¡n§¡tuc¡ón, sienpre gue su des¡gnación en elcargo se haya
efeduño por l¡bre dec¡sión del titular de la entidad. As,;i?,smo, pref,isa que dicha contratacion se etw)errlra
excluida de la realización del concurso público, so/o en /os casos del personal de librc designac¡ón y remetón;

En consecuencia, las ent¡dades comprend¡das en el Decreto Legislat¡vo N'1057 pueden contratar diredamente
personal bajo el rég¡men CAS para que ejeaan funciones que son prop¡as de su func¡ón o diect¡vo de la entidad
s¡elnpre que su designaciü1 en el caeo se haya efeduado pw libre decisión del titular de la entidad. As,;,nismo,

el pe$onal bajo anál¡sis sólo es contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro de
As¡gnac¡ón de Personal- CAP de la entidad:

tut Resún¡ón de Hcatdía lf 25&2021+IPLP de fecha 31 de maao de 2021, resuetve en su ART¡CULO
PRIMERO.- ESrABLECER, la remuneración de los func¡onarios de la Munic¡pal¡dad Provinc¡al de Leoncio
Prado, bajo el regimen especial regulado por el Decreto Legislat¡vo N"1057 y su reglamento aprcbado por
Deüelo Supreno N" 075-2008-PCM - CAS de acuerdo a la propuxta formulada por e/ Subgererfe de Reculsos
Humanos, nediante lnfome N' 0224-2021-SG.RR.HH. MPLP, que es la siguiente: Gerwte Munic¡pal (F-3)

5/.5,500.00; Gerentes (F-2) S/.4fffi.1u, Sub GerBntes (Fl) Sl j,200.00; Seuetado General (F2) S/. 4,000.00,

GEFt I de efinonía mixta, cualquien sea su foma juidica';
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Prwurador Piblico Municipal (F2) S/. 4.000.00, ART¡CULO SEGUNDO.- DISPOI{E& que /os calgos
gerenciales de la Municipalidad Provinc¡al de L%ncio Pndo, cuyas plazas oryán¡cas están ccf],tenidas en el
Cuadrc de Astgnación de Personal (CAP| quedan comprcnd¡das en el Reginen Espec¡al de Contratac¡on
Administrativa de Servic,os. ARTICULO TERCERO.- APROBAR, a partir det ñes de atuil de 2021, ta
coata ción de bs oeruttes de la llunicipalidad Provinchl de Leoncio Pndo, bajo el Régimen th
Contatación Adninistnliva de Servicbs - CAS, de acuerdo a la escala remuneraliva (funcionarios en la

'alidad CAS) propuesta por la Subgerencia de Recursos Hunanoq y aprobada por la Gerencia de
'Adn¡nistrac¡ón y F¡nanzas, qu¡enes deberán cunpl las lunciones contempladas en el Reglamento de
Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF) de la Municipal¡dad Provinc¡al

de Lwrcio Praclo; (...);

Mi¡ine, e*ableer que el Gerente Municipal, Su@entes, Jefes de Unidadx y demás funcionaios que

cargos de confranza o responsab¡lidad dirediva en la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado. se

obl¡gád/os a presentat su declaración jurada de ,hgresos, bimes y rentas de los funcionaios y
del Estdo, de confomidad can el a ículo 2 de la Ley No 30161 'Ley que Regula la Presentacián de

Declarcción Jurada de lngresos, Blenes y R entas de los Func¡onarios y Servidores Püblicos delEstado', al in¡c¡\,

durante el ejucicio, o altérmino de la gestión o en el caryo que ejercen, ten¡endo en cuenta que esta declarac¡on
juada conslituye un requisito indisrynsable parc el elüc¡cio del nisno, bajo responsabil¡dad de quien lo

Prado, adenás de verificar que no cuenten can los inpedinentos parc el acceso a la func¡ón públ¡ca

especificados en el Conpend¡o nomativo, asinismo en méito al pincipio de veracidad, 1.4 En lal sentido visto

eldocumento de la referencia (a) de fecha 15 de febrero del presente donde solicita evalúe el CURRICULUM
vlTAE. donde se encuentra propuesto la §ocbloga JESSICA iIERCEDES APOLINARIO SEBASflAN pan el

cargo de GERENTE 0E DESARRO¿LO SOCIAL, en tal sentido se realizó el resunen detallado tal como se

muestra en el Anexo 1 (...)'. Asimismo, denrlo de sus Co^/C¿US/oNES refiere que, basado en la evaluactdl
detallada del peÉonal para la GERENCIA DE DESqRROttO SOCIAL, se llega a le conclusión que CUMPLE.

en mérito a la Ley 31419 LEY QUE ESTABLECE DISPOSICI0,VES PARYT GARANTIZ'R A IDONEIDAD EN

E¿ ACCESO Y EJERCICIO DE U FUNCIÓN PÚBLICA DE FUNCIONARIOS Y DIRECTIVOS DE UBRE
DEsrG,vAcrów Y REMaCIÓN y su Regtamento. aprobado pot Decreto Suprcno N" 053-2022-PCM y et

¡nstrunento de gestión. Seguidamente con ln¡o¡ne lf 113-202IGAFiaPLP de fecha 16 de febrero de 2023,

el Gerente de Adninistración y Finanzas conobora lo señalado en el lnÍorme t{ 206-,0?3-SGRRHH-GAF-

MPLP de fecha 1 6 de febrero de 2023, de la Subgerente de R*ursos Humanos;

Mediante el lnforme N0 03+202?MPLP/GM de techa 16 de febrero de 2023, el Gercnte Municipal rem¡le la
propuesta para la designación de la Socióroga JESSTCA MERCEDES APOLnIAR O SEBASITAN con DNI
M 713U1i2 en el cargo de GERENTE DE DESARRoI¿O SOCIAL de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado, bajo el Régimen Especial de Contreteción Adninistrativa de Servhios regulado pr el Decreto
Legislafuo N0 1057 y de acuerdo a la escala remunerativa (functonaios en la núalidad CAS) aprobña Ml
Resolución de Alcaldía No 2562021-MPLP; el ual se nateñalhará con Resolución de Alcaldía;

Asinismo, un lnforme No 214-2023-SGRRHH-GAF-\iPLP de fecha 17 de febrero de 2023, la Subgereote de

Rea¡rsos Humanos, ad¡unta las declaraciüles jwadas de no tener ¡nped¡mentos y declaraaon jurada para evitar
nepotisno. de la Socióloga JESSTCA ITERCEDES A POUNARIO SEBASITATI, con la frnalídad de cont¡nuar

con eltrámite adm¡nistrat¡vo que conesponda; lo cual es cotroborado con Prove¡do SN de fecha 17 de febrero

de 2023, del Gerente de Adm¡nistración y Finanzas;

Para el normal tunc¡onamierúo de la GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL de la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de
Leoncio Prado, es nef€sano adoptar la acción de pe$onal de designac¡ón a que se refrere la pade rcsohrt¡va

de la presenle ¡esolucion;

otrncia, 9ee . nombrc o contrate;

del lnloÍme N" 2062023-SGRRHH-GAF-MPLP de fecha 16 de febrero de 2023, la Subguente de

w Hunanos, en atención al Memorundo No N39-2023-MPLP/GM del Gercrrte Mun¡cipal, respúo a

de pasonal. refíere en su Anál¡s¡s, nuneraf 1.3 En ese senfr'do se realizó la evaluación a la propuesta

méño a la Ley No 31419 y a través del documento de gestión de la Munic¡palidad Provincial de Lñnc¡o¡

,Js
GERE

Munic¡palidad Provinciai
de lecncio P¡ado
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Estando al lnfome N" 2062023-SGRRHH-GAF-MPLP de la Subgerente de Recursos Hunanoq al lnforme No

1 1 IZOZTGAF-MPLP del Gere¡le de Adninislracion y Finanzas, al lnforme No 034-202JMPLP/GM del Gere¡te
Munic¡pal, al lnforme No 214-2023-SGRRHH-GAF-MPLP de la Subgerente de Recursu Humanos, Proveído SN
del Gerente de Adninistacion y Finanzas, y al atcargo de funckmes del Des,pcho de Abadla sqún
Resolución de Alcaldh ¡,f 21t2023-*lPLP, de fechas 16, 17 y 15 de febrcro de 2023, conespondientemente;

Según /as ñibuciones conlerídas en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Munic¡palidades Ley N'
27972:

§ERESUETVE;

ARTíCULO PRIÚERO.. DES'Gi,AR, a ta Sociótqa JESSTCA TERCEDES APOUNARTO SESASTAIV con

,DNl M 71381132 en el cargo de GERENTE DE 0E§4RR0¿¿O SOCAL de la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de
Prado. bajo el RQlimen Especial de Contnbc¡ón Adn¡n¡straüva de Seryic,bs ragulado por el

Decrcto Legisletfuo N 1057, y de acuerdo a la escala remunerativa (funcionarios en la nodal¡dad CAS)
aprobada con Resoluc¡ón de Alcaldia No 25ü2021-MPLP: quien deberá cumpl¡r las funciones contempladas en
el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF) de la
Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado; en méito a los lnfo¡mes t{ 206 y 21+2023-SGRRHH-GAFMPLP
de la Subgerente de Recursos Humanos, y al lnfome lf 03+2023-*rPLP/Gn del Gerente Municipal.

T\CULO SECUNDO.- ESTABLECER, que /a Socó'oga JESSTCA MERCEDES APOLINAR O SEBASLA¡'
en el aú¡culo prinero, deberá üaset¡tat su declaración jurada de ¡ngrcsos, bienes y rentas de lu

y servido/es del Estado, según los a/cances de la Ley No 30161, bajo responsú¡lidad funcimal,
de un plazo máximo de 5 d¡as natunles de notifrcado el presente ado adm¡n¡slrativo

ART¡CULO TERCERO.- ENCARCAR, a la Gerencia Municipat, Gerencia de Adninistración y Finanzas,

Subgerencia de Recursos Humanog y denás áreas peftinentes, el cumplimiento del presente ado
ñn¡nistraliw; Ntifrcándose a quién arrc.sponda parc los de/,nás frnes.

ARilCULO CUAR¡O.. NOÍIF¡CAR, a la Subgaencia de tnfumát¡ca y Sistemx para su PIIELICACION en et
pdtal de transparencia de la Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REG'STRESE, COMUNíAUESE, CÚMPu,SE Y ARCH|VESE,

ra¡lh

H

GEPt ''

Múnicipálidad Proviniiál
de Leoncio Prado


